
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:   11001-33-35-026-2018-00077-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARTHA ALICIA TORRES RUÍZ 

DEMANDADO:    NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

Procede el Despacho a adoptar las medidas pertinentes luego de revisar el 

trámite del proceso, de acuerdo con los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante sentencia del nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021), se 

condenó a la demandada al pago de una sanción moratoria equivalente a 

un día de salario por cada día de retardo, causada entre el seis (6) de julio 

y el veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciséis (2016), correspondiente a 

ciento trece (113) días de salario, liquidada sobre la asignación básica 

mensual devengada por la demandante durante el año dos mil dieciséis 

(2016). 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 285 del Código General del Proceso, preceptúa que toda 

providencia se podrá aclarar de oficio o a solicitud de parte, dentro de su 

término de ejecutoria, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda. 

 

De acuerdo con esta premisa, constata el Despacho que en la redacción 

del artículo tercero (3°) de la sentencia en mención, se condenó a la parte 

demandada, al reconocimiento y pago de “doscientos ciento trece (113) días 

de salario” a título de sanción moratoria, a partir de lo cual se avizora  que 

la expresión “doscientos” no corresponde al cómputo de la prestación que 

fue reconocida a favor de la parte demandante, de suerte que tal mención, 

puede generar incertidumbres, ambigüedades o suspicacias al cumplir la 
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condena impartida.  

 

Bajo tal panorama, el Despacho considera procedente aclarar de oficio el 

artículo tercero (3°) de la sentencia del nueve (9) de abril de dos mil 

veintiuno (2021), y en consecuencia, deberá entenderse que en el mismo 

se condenó a la autoridad demandada al pago de una sanción moratoria 

correspondiente a un día de salario por cada día de retardo, causada entre 

el seis (6) de julio y el veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciséis (2016), 

equivalente a ciento trece (113) días de salario, liquidada sobre el sueldo 

básico mensual devengado por la parte demandante durante el año dos mil 

dieciséis (2016). 

 

En mérito de lo brevemente expuesto se, 

 

DISPONE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: ACLARAR el artículo tercero (3°) de la sentencia del 

nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021), el cual quedará así: 

 

“TERCERO.- Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de 

restablecimiento del derecho, CONDENAR a la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones sociales del 

Magisterio, a pagar a favor de la ciudadana MARTHA ALICIA TORRES 

RUÍZ de condiciones civiles anotadas, la sanción moratoria por el 

reconocimiento y pago no oportuno de las cesantías, a razón de un día de 

salario por cada día de retardo, entre el seis (6) de julio y el veintiséis (26) 

de octubre de dos mil dieciséis (2016), equivalente a ciento trece (113) días 

de salario, para cuya liquidación deberá tomarse la asignación básica 

mensual vigente durante el año dos mil dieciséis (2016), conforme a lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído”. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 5 DE MAYO DE 2021, a 
las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 
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Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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